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CAPÍTULO I 
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

 
ARTÍCULO 1. El presente es el Reglamento Interno de Trabajo prescrito por la Organización 
WORLD VISION INTERNATIONAL VISION MUNDIAL INTERNACIONAL domiciliada en la 
Carrera 11 B N° 97 – 56 edificio ápice de la ciudad de Bogotá D.C y Sede en Cali, Medellín, 
Bucaramanga, Montería, Cúcuta, Barranquilla y Guajira a sus disposiciones quedan sometidas 
tanto la Organización como todos sus trabajadores. Este Reglamento hace parte de los contratos 
individuales de trabajo, celebrados o que se celebren con todos los trabajadores, salvo 
estipulaciones en contrario, que sin embargo solo pueden ser favorables al trabajador. 

 
CAPÍTULO II 

CONDICIONES DE ADMISIÓN 
 
ARTÍCULO 2. Quien aspire a desempeñar cualquier cargo en la Organización bajo un contrato 
individual de trabajo deberá someterse al siguiente procedimiento debiendo anexar los 
documentos aquí requeridos: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Organización WORLD VISION INTERNATIONAL realizara 
convocatoria interna o externa de acuerdo a su criterio, para la selección de un candidato que 
cumpla con el perfil técnico o profesional requerido para el cargo a ocupar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – CONVOCATORIA INTERNA: Cuando existan vacantes dentro de la 
estructura de la Organización, podrá por libre disposición WORLD VISION INTERNATIONAL 
convocar a los trabajadores a que participen de manera voluntaria en el proceso de selección, 
asumiendo las pruebas técnicas de selección y de contratación dispuestas por la Organización. 
 
PARÁGRAFO TERCERO – CONVOCATORIA EXTERNA: Por disposición de WORLD VISION 
INTERNATIONAL acogerá la forma más propicia para publicar los cargos o puestos de trabajo 
vacantes dentro de su estructura, la convocatoria puede ser pero sin limitarse a publicaciones en 
sitios web o intranet, el aspirante deberá aplicar las pruebas técnicas de selección y de 
contratación dispuestas por la Organización. 
 
PARÁGRAFO CUARTO – EXCEPCIÓN: WORLD VISION INTERNATIONAL podrá recibir 
personal en misión a través de las empresas de servicios temporales, para atender incremento de 
tareas sobre actividades administrativas y operacionales, del mismo modo para atender 
situaciones laborales como licencias de maternidad, incapacidades laborales, o cualquier situación 
que sea ocasional, accidental, transitoria o posiciones de alta rotación contenidas en el (Artículo 
sexto 6°, C.S.T.). 
      
PARÁGRAFO QUINTO – DOCUMENTOS DE SELECCIÓN:  
 
   

 Hoja de vida 
 1 Fotocopia de Documento de identidad al 150%. Cuando el aspirante sea extranjero se 

solicitará cédula de extranjería y visa autorizada para trabajar en Colombia o residencia. 
 Fotocopias de Diplomas y/o actas de estudios realizados según Hoja de vida. 
 Certificaciones laborales de los dos últimos trabajos. 
 1 fotos 3x4. 
 Certificación de E.P.S. no mayor a 30 días. 
 Certificación de Fondo de Pensiones no mayor a 30 días. 
 Copia de antecedentes judiciales, “procuraduría, contraloría, policía, personería, 

inhabilidades por delitos sexuales y medidas correctivas”  
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PARÁGRAFO SEXTO – INFORMACIÓN RESERVADA: El empleador podrá establecer en el 
reglamento además de los documentos mencionados, todos aquellos que considere necesarios 
para admitir o no admitir al aspirante, sin embargo, tales exigencias no pueden incluir documentos, 
certificaciones o datos prohibidos expresamente por las normas jurídicas para tal efecto: así está 
prohibida la exigencia de  la inclusión en formatos o cartas de solicitud de empleo “datos acerca de 
la condición de género de las personas, número de hijos que tenga, religión que profesa o partido 
político al cual pertenezca” de conformidad con lo estipulado en el artículo 1 de la Ley 13 de 1972; 
lo mismo que la exigencia de la prueba de gravidez para las mujeres, sólo que se trate de 
actividades catalogadas como de alto riesgo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 43 
Política, los artículos 1 y 2 del Convenio 111 de la OIT y la Resolución No. 3941 del Ministerio de 
Trabajo; el examen de sida de conformidad con lo estipulado en el artículo 21 del Decreto No. 
1543 de 1997 del Ministerio de la Protección Social; ni la libreta militar de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 20 de la Ley 1780 de 2016 y el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017; y en 
general de acuerdo a lo prescrito por el Decreto Ley 019 de 2012. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: La información compartida en el proceso de selección será tratara bajo 
la ley de protección de datos personales. 
 
PERIODO DE PRUEBA 
 
ARTÍCULO 3. La Organización una vez admitido el aspirante podrá estipular con él, un período 
inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar por parte de la Organización, las aptitudes del 
trabajador y por parte de éste, las conveniencias de las condiciones de trabajo (Artículo 76, C.S.T). 
 
ARTÍCULO 4. El período de prueba debe ser estipulado por escrito y en caso contrario los 
servicios se entienden regulados por las normas generales del contrato de trabajo (Artículo 77, 
numeral primero, C.S.T). 
 
ARTÍCULO 5. El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses. En los contratos de 
trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a un (1) año el período de prueba no podrá ser 
superior a la quinta parte del término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin que 
pueda exceder de dos meses. Cuando entre un mismo empleador y trabajador se celebren 
contratos de trabajo sucesivos no es válida la estipulación del período de prueba, salvo para el 
primer contrato (Artículo séptimo Ley 50 de 1.990), para los contratos por obra y labor especifica el 
periodo de prueba será proporcional a la obra o labor determinada sujetándose en todo caso a las 
reglas del contrato a término fijo y en su defecto no podrá superar los dos meses establecido por la 
Ley laboral. 
 
ARTÍCULO 6. Durante el período de prueba, el contrato puede darse por terminado 
unilateralmente en cualquier momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de prueba el 
trabajador continuare al servicio del empleador, con consentimiento expreso o tácito, por ese solo 
hecho, los servicios prestados por aquel a éste, se considerarán regulados por las normas del 
contrato de trabajo desde la iniciación de dicho período de prueba. Los trabajadores en período de 
prueba gozan de todas las prestaciones (Artículo 80, C.S.T). 
 

CAPÍTULO III 
TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO 7. Son meros trabajadores accidentales o transitorios, los que se ocupen en labores 
de corta duración no mayor de un mes y de índole distinta a las actividades normales de la 
Organización. Estos trabajadores tienen derecho, además del salario al descanso remunerado en 
dominicales y festivos y a todas las prestaciones de ley (Artículo sexto 6°, C.S.T.). 
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CAPÍTULO IV 

HORARIO DE TRABAJO 
 
ARTÍCULO 8.  Las horas de entrada y salida de los trabajadores, pueden ser las que a 
continuación se expresan así: 
 
La organización establece dos tipos de jornada laboral entre ellas para el personal administrativo, 
para el personal de operaciones y para el personal del servicio de alojamiento y preparación de 
comidas para un total en cada uno de las situaciones de 47 horas semanales. 
 
Conforme lo establece la Ley 2101 del 15 de julio de 2021, a partir del 15 de Julio del 2023 la 
jornada laboral máxima legalmente permitida es de 47 horas  las cuales se reducirán 
gradualmente de la siguiente manera: 
 
a. Pasados tres (3) años de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá (1) hora de la jornada 
laboral semanal, quedando en 46 horas semanales. 
b. A partir del cuarto año de la entrada en vigencia de la ley, se reducirán dos (2) horas cada año 
hasta llegar a las cuarenta y dos (42) horas semanales. 
 
Por lo tanto, y bajo esta disposición la organización, organizara la jornada laboral de la siguiente 
manera: 
 
Julio 2023 (47 horas semanales) 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO SEDE OFICINA NACIONAL Y DEMÁS SEDES A NIVEL 
NACIONAL:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 5:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 
 
DÍAS LABORABLES : sábado 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 4:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 
 
 
PERSONAL DE OPERACIONES DE CAMPO SEDES A NIVEL NACIONAL: 
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 5:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 4:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 
 
PERSONAL DE OPERACIONES PARA SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y PREPARACIÓN DE 
COMIDAS CALIENTES SEDES A NIVEL NACIONAL: 
 
TURNO 1: 
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
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HORA DE ENTRADA : 6:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 3:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 10:00 a.m. a 11:00 a.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 6:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 2:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 
 
TURNO 2:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 3:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 12:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 7:00 p.m. a 8:00 p.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 2:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 10:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 6:00 p.m. a 7:00 p.m. 
 
TURNO 3:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 12:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 9:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 4:00 a.m. a 5:00 a.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 10:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 6:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 2:00 a.m. a 3:00 a.m. 
 
 
Julio 2024 (46 horas semanales) 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO SEDE OFICINA NACIONAL Y DEMÁS SEDES A NIVEL 
NACIONAL:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 5:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 
 
DÍAS LABORABLES : sábado 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 3:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 12:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 
 
PERSONAL DE OPERACIONES DE CAMPO SEDES A NIVEL NACIONAL: 
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 5:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 3:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 12:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 
PERSONAL DE OPERACIONES PARA SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y PREPARACIÓN DE 



 
 
 
 
 

 
. 

COMIDAS CALIENTES SEDES A NIVEL NACIONAL: 
 
TURNO 1: 
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 6:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 3:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 10:00 a.m. a 11:00 a.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 6:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 1:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 
 
TURNO 2:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 3:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 12:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 7:00 p.m. a 8:00 p.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 1:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 8:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 5:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
TURNO 3:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 12:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 9:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 4:00 a.m. a 5:00 a.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 8:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 3:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 12:00 a.m. a 1:00 a.m. 
 
Julio 2025 (44 horas semanales) 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO SEDE OFICINA NACIONAL Y DEMÁS SEDES A NIVEL 
NACIONAL:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 5:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 
 
DÍAS LABORABLES : sábado 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 1:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 10:30 a.m. a 11:30 a.m. 
 
 
PERSONAL DE OPERACIONES DE CAMPO SEDES A NIVEL NACIONAL: 
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 5:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
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HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 1:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 10:30 a.m. a 11:30 a.m. 
 
PERSONAL DE OPERACIONES PARA SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y PREPARACIÓN DE 
COMIDAS CALIENTES SEDES A NIVEL NACIONAL: 
 
TURNO 1: 
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 6:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 3:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 10:00 a.m. a 11:00 a.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 6:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 11:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 9:00 a.m. a 10:00 a.m. 
 
TURNO 2:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 3:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 12:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 7:00 p.m. a 8:00 p.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 11:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 4:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 2:00 p.m. a 3:00 p.m. 
 
TURNO 3:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 12:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 9:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 4:00 a.m. a 5:00 a.m.  
 
DÍAS LABORABLES : sábados 
HORA DE ENTRADA : 4:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 9:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 7:00 p.m. a 8:00 p.m. 
 
 
Julio 2026 (42 horas semanales) 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO SEDE OFICINA NACIONAL Y DEMÁS SEDES A NIVEL 
NACIONAL:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a viernes 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 5:40 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 
 
 
PERSONAL DE OPERACIONES DE CAMPO SEDES A NIVEL NACIONAL: 
 
DÍAS LABORABLES : lunes a sábado 
HORA DE ENTRADA : 8:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 5:40 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 
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PERSONAL DE OPERACIONES PARA SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y PREPARACIÓN DE 
COMIDAS CALIENTES SEDES A NIVEL NACIONAL: 
 
TURNO 1: 
 
DÍAS LABORABLES : lunes a sábado 
HORA DE ENTRADA : 6:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 2:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 10:00 a.m. a 11:00 a.m.  
 
TURNO 2:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a sábado 
HORA DE ENTRADA : 2:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 10:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 6:00 p.m. a 7:00 p.m.  
 
TURNO 3:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a sábado 
HORA DE ENTRADA : 10:00 a.m. 
HORA DE SALIDA : 6:00 p.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 2:00 a.m. a 3:00 a.m.  
 
TURNO 4:  
 
DÍAS LABORABLES : lunes a sábado 
HORA DE ENTRADA : 6:00 p.m. 
HORA DE SALIDA : 2:00 a.m. INTERRUPCIÓN DE LA JORNADA: 10:00 p.m. a 11:00 p.m.  
 
 
Sin embargo por razones extraordinarias el trabajador podrá ser requerido por la Organización 
para presentar sus servicios hasta 2 días Dominicales por mes, los cuales serán compensados en 
tiempo durante la siguiente semana al haber presentado sus servicios o en dinero a decisión del 
Trabajador, en caso de haber laborado 3 o más Dominicales en el mes el trabajador tendrá 
derecho a la compensación en tiempo y pago del respectivo recargo. 
   
Se podrán convenir otros horarios con personas que lo soliciten, tales horarios no excederán de 
las horas contenidas en la ley 2101 del 15 de julio de 2021 a la semana. 
 
PARÁGRAFO. JORNADA LABORAL FLEXIBLE. (Artículo 2 Ley 1846 de 2017) Modificó el literal 
d) artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
Con fundamento en el artículo 51 de la ley 789 del 27 de diciembre de 2002, la Organización 
institucionaliza dentro de sus horarios normales de trabajo, una jornada laboral flexible de la 
jornada máxima legalmente permitida a la semana que se desarrollará entre las 6:00 a.m. y las 
9:00 p.m., según la programación señalada en cada caso por la Organización para sus 
trabajadores por escrito, conforme a las necesidades del servicio. 
 
El empleador y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la organización de turnos 
de trabajo sucesivos, que permitan operar a la Organización o secciones de la misma sin solución 
de continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no 
exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la semana. 
 
El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta y siete (47) horas 
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se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la 
semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. En este, el 
número de horas de trabajo diario podrá repartirse de manera variable durante la respectiva 
semana y podrá ser de mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta diez (10) horas diarias sin lugar 
a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de trabajo no exceda el 
promedio de cuarenta y siete (47) horas semanales dentro de la jornada ordinaria de 6 a.m., a 9 
p.m. (Artículo 2 Ley 1846 de 2017). 
 

CAPÍTULO V 
LAS HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO 

 
ARTÍCULO 9. Trabajo ordinario y nocturno. Artículo 1 de la Ley 1846 de 2017 que modificó el 
artículo 160 del Código Sustantivo de Trabajo quedará así: 
 
Trabajo ordinario es el que se realiza entre las seis horas (6:00 a.m.) y las nueve horas (9:00 
p.m.). 
Trabajo nocturno es el comprendido entre las nueve horas (9:00 p.m.) y las seis horas (6:00 a.m.). 
 
ARTÍCULO 10. Trabajo suplementario o de horas extras es el que se excede de la jornada 
ordinaria y en todo caso el que excede la máxima legal (Artículo 159, C.S.T.). 
 
ARTÍCULO 11. El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los casos señalados en 
el artículo 163 del C. S. T., sólo podrá efectuarse en dos (2) horas diarias y mediante autorización 
expresa del Ministerio del Trabajo o de una autoridad delegada por éste. (Artículo primero, Decreto 
13 de 1.967). 
 
ARTÍCULO 12. Tasas y liquidación de recargos. 
 

 El trabajo nocturno,  por el sólo hecho de ser nocturno se remunera con un recargo del 
treinta y cinco por ciento (35%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno, con excepción 
del caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales prevista en el artículo 20 
literal c) de la Ley 50 de 1.990. 

 El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre 
el valor del trabajo ordinario diurno. 

 El trabajo extra nocturno se remunera con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) 
sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 
 

Cada uno de los recargos antedichos se produce de manera exclusiva, es decir, sin acumularlo 
con algún otro (Artículo 24, Ley 50 de 1.990). 
 
PARÁGRAFO 1. La Organización podrá implantar turnos especiales de trabajo nocturno, de 
acuerdo con lo previsto por el Decreto 2351 de 1965. 
 
ARTÍCULO 13. La Organización no reconocerá trabajo suplementario o de horas extras sino 
cuando expresamente lo autorice a sus trabajadores de acuerdo con lo establecido para tal efecto 
en el artículo 11 de este reglamento. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, podrán 
exceder de dos (2) horas diarias y doce (12) semanales. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. DESCANSO EN DÍA SÁBADO. Pueden repartirse las cuarenta y siete 
(47) horas de trabajo para el personal administrativo, ampliando la jornada ordinaria hasta por dos 
horas, por acuerdo entre las partes, pero con el fin exclusivo de permitir a los trabajadores el 
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descanso durante todo el sábado y el domingo. Esta ampliación no constituye trabajo 
suplementario o de horas extras. (Artículo 23 Ley 50/90). 
 
No está sometido a la jornada máxima legal permitida, los cargos de dirección confianza y manejo 
cuyo contrato así lo indique.  
 

CAPÍTULO VI 
DÍAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS 

 
ARTÍCULO 14. Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y días de fiesta que 
sean reconocidos como tales en nuestra legislación laboral. 
 
Todo trabajador tiene derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de carácter 
civil o religioso: 1 de enero, 6 de enero, 19 de marzo, 1 de mayo, 29 de junio, 20 de julio, 7 de 
agosto, 15 de agosto, 12 de octubre, 1 de noviembre, 11 de noviembre, 8 y 25 de diciembre, 
además de los días jueves y viernes santo, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado 
Corazón de Jesús. 
 
Pero el descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de marzo, veintinueve de junio, quince 
de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once de noviembre, Ascensión del Señor, 
Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús, cuando no caigan en día lunes  se trasladarán al 
lunes siguiente a dicho día. Cuando las mencionadas festividades caigan en domingo, el descanso 
remunerado, igualmente se trasladará al lunes. 
 
Las prestaciones y derechos que para el trabajador originen el trabajo en los días festivos, se 
reconocerá en relación al día de descanso remunerado establecido en el inciso anterior. (Artículo 1 
Ley 51 del 22 de diciembre de 1.983). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando la jornada de trabajo convenida por Las Partes, en días u horas 
no implique la prestación de servicios en todos los días laborables de la semana, el trabajador 
tendrá derecho a la remuneración de descanso dominical en proporción al tiempo laborado 
(Artículo 26, numeral 5º, Ley 50 de 1.990). 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. Artículo 26 Ley 789/02 Modificó 
Artículo 179 del Código Sustantivo de Trabajo. 
 
El trabajo en domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento 
(75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas laboradas. Para el trabajo dominical 
ocasional el trabajador a su elección solicitara el pago del recargo o la compensación en tiempo, la 
cual, se materializara dentro de la semana siguiente al dominical laborado. Cuanto se trabaje de 
manera habitual el dominical es decir 3 o más domingo durante un mes, el trabajador deberá 
percibir el correspondiente recargo junto con la compensación en tiempo respectiva. 
 
Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el artículo 20 
literal c) de la Ley 50 de 1990. (Artículo 26 Ley 789 del 2002) 
 
PARÁGRAFO TERCERO.1. El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso 
obligatorio el día sábado o domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso 
dominical obligatorio institucionalizado. 
 
Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido exclusivamente 
para el efecto del descanso obligatorio. 
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AVISO SOBRE TRABAJO DOMINICAL. Cuando se tratare de trabajos habituales o permanentes 
en domingo, el empleador debe fijar en lugar público del establecimiento, con anticipación de doce 
(12) horas por lo menos, la relación del personal de trabajadores que por razones del servicio no 
pueden disponer el descanso dominical. En esta relación se incluirán también el día y las horas de 
descanso compensatorio (Artículo 185, C.S.T.). 
 
ARTÍCULO 15. El descanso en los días domingos y los demás expresados en el artículo 14 de 
este reglamento, tiene una duración mínima de 24 horas (Artículo 25 de la Ley 50 de 1990). 
 
ARTÍCULO 16. Cuando por motivo de fiesta no determinada en la Ley 51 del 22 de diciembre de 
1983, la Organización suspendiere el trabajo, está obligada a pagarlo como si se hubiere 
realizado. No está obligada a pagarlo cuando hubiere mediado convenio expreso para la 
suspensión o compensación o estuviere prevista en el reglamento, pacto, convención colectiva o 
fallo arbitral. Este trabajo compensatorio se remunerará sin que se entienda como trabajo 
suplementario o de horas extras. (Artículo 178 C.S.T.). 
 
VACACIONES REMUNERADAS 
 
ARTÍCULO 17. Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un (1) año tienen 
derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas (Artículo 186, 
numeral primero, C.S.T.). Entiéndase por días hábiles de lunes a sábado. 
 
ARTÍCULO 18. La época de las vacaciones debe ser señalada por la Organización a más tardar 
dentro del año subsiguiente y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del trabajador, 
sin perjudicar el servicio y la efectividad del descanso. El empleador tiene que dar a conocer al 
trabajador con quince (15) días de anticipación la fecha en que le concederán las vacaciones 
(Artículo 187, C.S.T.). 
 
ARTÍCULO 19. Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el 
trabajador no pierde el derecho a reanudarlas (Artículo 188, C.S.T.). 
 
ARTÍCULO 20. El trabajador podrá solicitar a la Organización autorizar que se pague en dinero 
hasta la mitad de sus vacaciones, para lo cual la Organización analizará la viabilidad de esta 
solicitud y le informará al trabajador la aprobación o no de las mismas. (Artículo 20, Ley 1429 de 
2010). Cuando el contrato termine sin que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la 
compensación de éstas en dinero procederá por un año cumplido de servicios y proporcionalmente 
por fracción de año. En todo caso para la compensación de vacaciones, se tendrá como base el 
último salario devengado por el trabajador (Artículo 89, C.S.T.). 
 
ARTÍCULO 21. En todo caso el trabajador gozará anualmente, por lo menos de seis (6) días 
hábiles continuos de vacaciones, los que no son acumulables. 
 
Las partes pueden convenir en acumular los días restantes de vacaciones hasta por dos (2) años. 
 
La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de trabajadores técnicos, 
especializados, de confianza (Artículo 190, C.S.T.). 
 
ARTÍCULO 22. Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que 
esté devengando el día que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia sólo se excluirán para 
la liquidación de las vacaciones el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor del 
trabajo suplementario o de horas extras. Cuando el salario sea variable las vacaciones se 
liquidarán con el promedio de lo devengado por el trabajador en el año inmediatamente anterior a 
la fecha en que se concedan. 
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ARTÍCULO 23. Todo empleador llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la fecha de 
ingreso de cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, en que las termina y la 
remuneración de las mismas (Decreto 13 de 1.967, Artículo 5.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. En los contratos a término fijo inferior a un (1) año, los trabajadores 
tendrán derecho al pago de vacaciones en proporción al tiempo laborado cualquiera que este sea 
(Artículo tercero, parágrafo, Ley 50 de 1.990). 
 
PERMISOS 
 
ARTÍCULO 24. La Organización concederá a sus trabajadores los permisos necesarios para el 
ejercicio del derecho al sufragio y para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa 
aceptación, en caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada, para concurrir en 
su caso al servicio médico correspondiente, para desempeñar comisiones sindicales inherentes a 
la organización y para asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avisen con la debida 
oportunidad a la Organización y a sus representantes y que en los dos últimos casos, el número 
de los que se ausenten no sea tal, que perjudiquen el funcionamiento del establecimiento. La 
concesión de los permisos antes dichos estará sujeta a las siguientes condiciones: 
 
En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser anterior o posterior al 
hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir éste, según lo permitan las circunstancias y el 
tiempo otorgado será el contenido en la política de beneficios. Se entenderá por grave calamidad 
domestica solo los siguientes casos: 
 

 Enfermedad grave que requiera hospitalización los parientes del trabajador dentro del 
primer grado de consanguinidad, conyugue o compañero permanente, en los eventos 
donde no cuenten con más familiares que puedan asistir o garantizar el acompañamiento 
del enfermo en el lugar de hospitalización. 

 Enfermedad que requiera acompañamiento en casa, para los hijos del trabajador que 
presenten complicaciones de salud debidamente certificadas por el médico de la EPS.  

 Para los anteriores eventos, solo se concederán tres (03) días de licencia remunerada por 
mes.  

 
Para los anteriores permisos relacionados con la enfermedad grave y acompañamiento a los 
mismos el trabajador deberá aportar los documentos que demuestren tal situación emitidos por la 
EPS en la cual se encuentran afiliados dentro de los dos días siguientes a la solicitud de permiso.   
 
En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta con un día de anticipación 
y el permiso se concederá hasta el 10% de los trabajadores. 
 
En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa aceptación) el aviso 
se dará con la anticipación que las circunstancias lo permitan. Salvo convención en contrario, el 
tiempo empleado en estos permisos puede descontarse al trabajador o compensarse con tiempo 
igual de trabajo efectivo en horas distintas a su jornada ordinaria, a opción de la Organización 
(numeral sexto, Artículo 57, C.S.T). 
 
Conceder al trabajador en caso de fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y 
primero civil, una licencia remunerada por luto de cinco (05) días hábiles, cualquiera sea su 
modalidad de contratación o de vinculación laboral. (Ley 1280 de enero 5 del 2009) 
 
Este hecho deberá demostrarse mediante documento expedido por la autoridad competente, 
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dentro de los treinta (30) días siguientes a su ocurrencia. (Artículo 57 del C.S.T.)  
 
Los permisos concedidos por el empleador para asistir a citas médicas deben darse a conocer con 
la antelación suficiente por parte del trabajador al empleador, dejando constancia de ello emitida 
por la EPS. 
 

CAPÍTULO VII 
SALARIO MÍNIMO, CONVENCIONAL, LUGAR, DÍAS, HORAS DE PAGOS Y PERIODOS QUE 

LO REGULAN 
 
ARTÍCULO 25. Formas y libertad de estipulación 
 
El empleador y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus diversas modalidades 
como por unidad de tiempo, por obra o a destajo y por tarea, etc., pero siempre respetando el 
salario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones colectivas y fallos arbitrales. 
 
No obstante lo dispuesto en los artículos 13,14, 16, 21,  y  340  del Código Sustantivo del Trabajo 
y las normas concordantes con estas, cuando el trabajador devengue un salario ordinario superior 
a diez (10) salarios mínimos legales mensuales, valdrá la estipulación escrita de un salario que 
además de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano el valor de prestaciones, recargos 
y beneficios tales como el correspondiente al trabajo nocturno, extraordinario o al dominical y  
festivo, el de primas legales, extra legales, las cesantías y sus intereses, subsidios y suministros 
en especie; y en general, las que se incluyan en dicha estipulación, excepto las vacaciones. 
 
En ningún caso el salario integral podrá ser inferior al monto de diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales, más el factor prestacional correspondiente a la Organización que no podrá ser inferior 
al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. 
 
Este salario no estará exento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes al SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, pero la base para efectuar los aportes parafiscales es el 
setenta por ciento (70%). 
 
El trabajador que desee acogerse a esta estipulación, recibirá la liquidación definitiva de su auxilio 
de cesantía y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello se entienda 
terminado su contrato de trabajo (Artículo 18, Ley 50 de 1.990). 
 
ARTÍCULO 26. Se denomina jornal el salario estipulado por días y sueldo, el estipulado por 
períodos mayores (Artículo 133, C.S.T.). 
 
ARTÍCULO 27. Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar en 
donde el trabajador presta sus servicios, durante el trabajo o inmediatamente después que éste 
cese. (Artículo 138, numeral primero, C.S.T.). 
 
PERIODOS DE PAGO: Mensual, los días 20 de cada mes o los 30 días de cada mes. 
 
ARTÍCULO 28. El salario se pagará al trabajador directamente: 
 
El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos. El período de pago para los 
jornales no puede ser mayor de una semana y para sueldos no mayor de un mes. 
 
El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajo nocturno debe 
efectuarse  junto con el salario ordinario del período en que se han causado o a más tardar con el 
salario del período siguiente (Artículo 134, C.S.T.) 
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CAPÍTULO VIII 

SERVICIO MÉDICO, MEDIDAS DE SEGURIDAD, RIESGOS LABORALES, PRIMEROS 
AUXILIOS EN CASO DE ACCIDENTES LABORALES, NORMAS SOBRE LABORES EN 

ORDEN A LA MAYOR HIGIENE, REGULARIDAD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 
 

ARTÍCULO 29. Es obligación del empleador velar por la salud, seguridad e higiene de los 
trabajadores a su cargo. Igualmente, es su obligación garantizar los recursos necesarios para 
implementar y ejecutar actividades permanentes en medicina preventiva y del trabajo, y en higiene 
y seguridad industrial de conformidad al Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) y con el objeto de velar por la protección integral del trabajador. 
 
ARTÍCULO 30. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por las 
empresas   prestadoras de salud E.P.S, y aseguradora de riesgos laborales A.R.L., a través de la 
Institución prestadora de salud I.P.S, a la cual estén asignados. En caso de no afiliación estará a 
cargo del empleador, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 
 
ARTÍCULO 31. Todo trabajador, desde el mismo día en que se sienta enfermo, deberá 
comunicarlo al empleador, su representante o a quien haga sus veces, el cual hará lo conducente 
para que sea examinado por el médico correspondiente, a fin de que certifique si puede continuar 
o no en el trabajo y en su caso determine la incapacidad y el tratamiento a que el trabajador debe 
someterse. 
 
Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se sometiere al examen médico que se 
haya ordenado, su inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada para los efectos a que haya 
lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad para dar el aviso y someterse 
al examen en la oportunidad debida. 
 
ARTÍCULO 32. Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordena el 
médico que los haya examinado, así como a los exámenes o tratamientos preventivos que para 
todos o algunos de ellos ordenan la Organización en determinados casos. El trabajador que sin 
justa causa se negare a someterse a los exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, 
perderá el derecho a la prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a consecuencia 
de esa negativa. 
 
ARTÍCULO 33.  Los  trabajadores deberán someterse a todas las medidas y procedimientos  de 
Seguridad y Salud en el Trabajo que prescriben las autoridades del ramo en general y en particular 
a las que ordene la Organización para prevención de  las enfermedades y de los riesgos 
asociados a la labor, como el manejo de levantamiento de cargas, utilización de indumentaria para 
la protección personal, y demás elementos de trabajo especialmente para evitar los accidentes 
laborales. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El grave incumplimiento por parte del trabajador de las normas, 
reglamentos, políticas, instrucciones, procedimientos, obligaciones o responsabilidades 
consagradas en la Ley y determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o 
específica y que se encuentren dentro del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la respectiva Organización, que le hayan comunicado por escrito o en los procesos de 
inducción y capacitación, facultan al empleador para la terminación del vínculo o relación laboral 
por justa causa, tanto para los trabajadores privados, previa autorización del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, respetando el derecho de defensa (Artículo 91 del Decreto Ley 1295 de 1994 y 
Ley 1562 de 2012). 
 
ARTÍCULO 34. En caso de accidente laboral, el líder inmediato de la respectiva área o 
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dependencia y/o el mismo trabajador afectado, deberá ponerse en contacto con la persona 
encargada del sistema de seguridad y salud en el trabajo, quien impartirá las ordenes e 
instrucciones para la prestación de los primeros auxilios, la remisión al médico si hubiere lugar y 
tomará todas las medidas que se consideren necesarias y suficientes para reducir al mínimo, las 
consecuencias del accidente, reportando el mismo en los términos establecidos en la Ley 1562 de 
2012 y demás leyes que las complementen ante la E.P.S. y la A.R.L. 
 
ARTÍCULO 35. En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante el 
trabajador lo comunicará inmediatamente al empleador, a su representante, o a quien haga sus 
veces para que se provea la asistencia médica y tratamiento oportuno según las disposiciones 
legales vigentes, indicará, las consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad. 
Así mismo mantendrá informado a su jefe y la persona encargada del área de Seguridad y Salud 
en el trabajo sobre procesos o calificaciones que se deriven de dichos siniestros. 
 
ARTÍCULO 36. Todas las empresas y las entidades administradoras de riesgos laborales llevarán 
estadísticas de los accidentes y enfermedades laborales, para lo cual deberán, en cada caso, 
determinar la gravedad y la frecuencia de los accidentes y enfermedades laborales, de 
conformidad con el reglamento que se expida. 
 
Todo accidente o enfermedad laboral que ocurra en la Organización relacionada con su actividad 
económica, deberá ser informado por el empleador a la entidad administradora de riesgos 
laborales y a la entidad promotora de salud y al ente territorial del ministerio del trabajo en forma 
simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la 
enfermedad. 
 
ARTÍCULO 37. En todo caso, en lo referente a los puntos que trata este capítulo, tanto la 
Organización como los trabajadores, se someterán a las normas de riesgos laborales del Código 
Sustantivo del Trabajo, la Resolución No. 1016 de 1989, Decreto 1443 de 2014, Decreto 1072 de 
2015 (expedidas por el sector trabajo), y las demás que con tal fin se establezcan. De la misma 
manera, ambas partes están obligadas a sujetarse al Decreto Ley 1295 de 1994, la Ley 776 del 17 
de diciembre de 2002 y Ley 1562 de 2012, del Sistema General de Riesgos Laborales, de 
conformidad a los términos estipulados en los preceptos legales pertinentes y demás normas 
concordantes y reglamentarias antes mencionadas. 
 
ARTÍCULO 38. Acatar normas, procedimientos y prohibiciones emitidas en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo que garanticen el control de los riesgos, la protección y promoción de la salud 
y las demás tendientes a procurar ambientes de trabajo sanos y seguros. 
 

CAPÍTULO IX 
PRESCRIPCIONES DE ORDEN Y SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO 39. Los trabajadores tienen como deberes los siguientes: 
 

a) Respeto y subordinación a los superiores. 
b) Respeto a sus compañeros de trabajo. 
c) Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones 

personales y en la ejecución de labores. 
d) Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración en el 

orden moral y disciplina general de la Organización. 
e) Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor manera 

posible. 
f) Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del 

respectivo superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 



 
 
 
 
 

 
. 

g) Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, 
con  su verdadera intención en todo caso la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos en 
provecho propio y de la Organización en general. 

h) Observar y cumplir rigurosamente las medidas, normas, procedimientos y precauciones 
que le indique su respectivo Lider o el área de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

i) Permanecer durante la jornada de trabajo disponible de manera virtual, o de manera 
presencial en el lugar designado. 

j) Acudir a los espacios de reunión designados tanto virtual como presencial por la 
organización. 

k) Proteger el uso de la marca World Vision en cualquier escenario durante su vinculación 
laboral.  

l) Procurar mantener una vestimenta acorde a los principios organizacionales o core del 
negocio en los distintos escenarios de participación. 

m) Asegurar el cuidado de los activos físicos y tecnológicos asignados por la organización 
para el desempeño de sus actividades. 

n) Mantener un lenguaje cordial y respetuoso en todos los escenarios de participación 
surgidos de la relación laboral. 

o) Cumplir con el mandato para el cual fue contratado, asegurando el cumplimento de metas 
e indicadores formulados en el acuerdo de desempeño. 

p) Observar y cumplir los procedimientos y programas diseñados por la organización. 
q) Asegurar que las metodologías diseñadas por la organización sean aplicadas en su 

integralidad según los procedimientos internos. 
r) Velar por que los recursos económicos pertenecientes a la organización sean destinados 

para un fin y causa especifica legible por el principio de mayordomía sabia. 
s) No realizar ninguna acción contra la moral Organizacional, que ocasione reparos fuertes 

contra la reputación de la marca Organizacional, por parte de cualquier tercero (socio, 
participante, comunidad).   

 
CAPÍTULO X 

ORDEN JERÁRQUICO 
 
ARTÍCULO 40. El orden Jerárquico de acuerdo con los cargos existentes en la Organización, es el 
siguiente: 
 
Director Nacional 
Director de Operaciones 
Directores de Área 
Gerente de Operaciones 
Gerentes Regionales  
Gerentes de Programas y/o proyectos. 
Gerente de Áreas 
Lideres 
Coordinadores 
Especialistas  
Profesionales 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. De los cargos mencionados, tienen facultades para imponer sanciones 
disciplinarías a los trabajadores de la Organización Director Nacional, Director(a) y/o gerente de 
Gente y Cultura. 
 

CAPÍTULO   XI 
LABORES PROHIBIDAS PARA MENORES DE 18 AÑOS 
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ARTÍCULO 41. Queda prohibido emplear a los menores de dieciocho (18) años en trabajo de 
pintura industrial, que entrañen el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier otro 
producto que contenga dichos pigmentos; así mismo queda prohibido el empleo de esta población 
en actividades de trabajo en alturas y de alto riesgo según los dispuesto en la resolución 1409 de 
2012 y 2090 de 2003 respectivamente (Artículo 242 del C.S.T.)  
 
La Organización al hacer parte de una confraternidad que promueve la protección de los derechos 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, asegura bajo políticas de reclutamiento, la no 
contratación laboral de ninguna persona que no haya alcanzado su mayoría de edad establecida 
por Colombia; excepto en los contratos de aprendizaje como se evidencia a continuación. 
 
ARTÍCULO 42. Los trabajadores menores de dieciocho (18) años y mayores de catorce (14) que 
cursen estudios técnicos en el Servicio Nacional de Aprendizaje o en un instituto técnico 
especializado reconocido por el Ministerio de Educación Nacional o en una institución del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar autorizada para tal efecto por el Ministerio del Trabajo, o que 
obtenga el certificado de aptitud profesional expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
"SENA", podrán ser empleados en  aquellas operaciones, ocupaciones o procedimientos 
señalados en este Artículo, que a juicio del Ministerio del Trabajo, pueden ser desempeñados sin 
grave riesgo para la salud o la integridad física del menor mediante un adecuado entrenamiento y 
la aplicación de las medidas de seguridad que garanticen plenamente la prevención de los riesgos 
anotados. Quedan prohibidos a los trabajadores menores de dieciocho (18) años todo trabajo que 
afecte su moralidad. En especial les está prohibido el trabajo en comunidades donde su vida 
pueda verse en peligro por la labor humanitaria que desarrolla la Organización. 
 
Queda prohibido el trabajo nocturno para los trabajadores menores, no obstante los mayores de 
dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años podrán ser autorizados para trabajar hasta 
las ocho (8) de la noche siempre que no se afecte su asistencia regular en un centro docente, ni 
implique perjuicio para su salud física o moral (Artículo 243 del decreto 2737 de 1989). 
 

CAPÍTULO   XII 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES ESPECIALES PARA LA ORGANIZACIÓN Y LOS 

TRABAJADORES 
 
ARTÍCULO 43. Son obligaciones especiales del empleador y/o Organización: 
 

a) Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulación en contrario, los instrumentos 
adecuados y los insumos o herramientas necesarios para la realización de las labores, 
como herramientas tecnológicas, servicio de transporte, elementos de papelería entre 
otros. 

b) Procurar a los trabajadores, espacios de oficina apropiados, equipos y elementos 
adecuados de protección contra accidentes y enfermedades laborales en forma que se 
garantice razonablemente la seguridad y la salud. 

c) Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad. Para 
este efecto, la Organización mantendrá lo necesario según reglamentación de las 
autoridades sanitarias. 

d) Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares convenidos. 
e) Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador, a sus creencias y 

sentimientos. 
f) Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en que 

conste el tiempo de servicio, índole de la labor y salario devengado. 
g) Pagar al trabajador los gastos razonables de ida y regreso, si para prestar su servicio lo 

hizo cambiar de residencia, salvo que la terminación del contrato se origina por culpa o 
voluntad del trabajador.  
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h) Conceder al trabajador las licencias necesarias para los fines y en los términos indicados 
en el artículo 24 de este Reglamento. 

i) Conceder a las trabajadoras que estén en período de lactancia los descansos ordenados 
por el artículo 238 del Código Sustantivo del Trabajo. 

j) Conservar el puesto a los trabajadores que estén disfrutando de los descansos 
remunerados, a que se refiere el numeral anterior, o de licencia de enfermedad, o 
motivada por el embarazo y/o parto. 

k) Abrir y llevar al día los registros de horas extras. 
l) Llevar un registro de inscripción de todas las personas menores de edad que emplee, 

bajo contrato de aprendizaje con indicación de la fecha de nacimiento de las mismas. 
m) Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes. 
n) Asegurar la entrega de dotación para aquellos trabajadores que tengan derecho a ello en 

los tiempos establecidos por la ley. 
o) Cumplir con las normas que le impongan en materia laboral el gobierno Colombia. 
p) Conformar y mantener todos los comités que requieran la legislación laboral para su 

operación. 
q) Realizar capacitaciones e inducciones oportunas sobre los procesos organizacionales.   

 
ARTÍCULO 44. Son obligaciones especiales del trabajador: 
 

a) Realizar personalmente la labor en los términos estipulados. Observar los preceptos de 
este reglamento, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de manera particular le 
imparta la Organización o sus representantes, según el orden jerárquico establecido. 

b) No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, la información que sea de 
naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la Organización, 
lo que no obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del contrato o de las 
normas legales de trabajo ante las autoridades competentes. 

c) Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y compañeros o 
personas relacionadas con el ejercicio de su labor tales como líderes, contratistas, 
proveedores. 

d) Comunicar oportunamente a la Organización las observaciones que estime conducentes 
para evitarle daños y perjuicios. 

e) Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente que afecten o 
amenacen las personas o instalaciones, equipos o procesos de la Organización. 

f) Cumplir a cabalidad las medidas preventivas higiénicas, incapacidades, restricciones o 
recomendaciones prescritas por el médico de la Organización, EPS, ARL o el proveedor 
contratado por la organización, o por las autoridades del ramo y observar con suma 
diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de accidentes o de 
enfermedades laborales. 

g) Velar por el cuidado y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos 
tecnológicos, de comunicaciones o herramientas que se les hayan facilitado y la 
indumentaria proporcionada por la Organización y demás artículos de papelería 
entregada al trabajador para el buen desarrollo de sus actividades. 

h) Registrar en las oficinas de la Organización su domicilio y dirección y dar aviso oportuno 
de cualquier cambio que ocurra. 

i) Procurar en todo momento por el cuidado integral de su salud. 
j) Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud durante la 

vigencia de su relación laboral. 
k) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo de la Organización 
l) Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos 

latentes en su sitio de trabajo 
m) Participar en las actividades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo definidos 
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por la Organización. 
n) Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
o) Presentarse en las instalaciones de la organización en completo estado de sobriedad y 

sin haber consumido sustancias psicoactivas o enervantes. 
p) Aportar los documentos que justifican las solicitudes de permisos para los casos de que 

se encuentran en el articulo 24 del presente documento. 
q) Cumplir a cabalidad las obligaciones plasmadas en el capítulo XVI correspondiente al 

Teletrabajo. 
 
ARTÍCULO 45. Son también obligaciones especiales del trabajador: 
 
Procesos e información: 
 

a) Guardar completa reserva sobre la naturaleza de los procesos especializados, así como 
de las operaciones y negocios que por motivo de sus labores participe directa o 
indirectamente. 

b) Suministrar inmediatamente y ajustándose a la verdad, las informaciones y datos que 
tengan relación con el trabajo desempeñado. 

c) Observar y cumplir con suma diligencia y cuidado las órdenes e instrucciones sobre el 
manejo de elementos, y equipos de trabajo a fin de evitar accidentes, daños y pérdidas 
de cualquier índole para la Organización.  

d) Asegurar la custodia y entrega de los productos adquiridos por la organización para los 
participantes de los proyectos sociales y humanitarios. 

e) Obrar de buena fe en cada una de las etapas de los programas y proyectos.   
f) Cumplir con suma diligencia y cuidado las órdenes e instrucciones impuestas para el 

desarrollo de sus actividades diarias. 
g) Reportar e informar en forma amplia e inmediata al Gerente de área respectivo o 

superiores inmediatos de cualquier acto o incidente inmoral del cual tenga conocimiento, 
ya sea que afecte o no a la Organización o al personal. 

h) Autorizar expresamente para cada caso y por escrito los descuentos de su salario, 
prestaciones sociales y demás derechos de carácter laboral de las sumas pagadas de 
demás, ya sea por error o por cualquier otra razón lo mismo que los préstamos que por 
cualquier motivo se hayan hecho, teniendo en cuenta el Artículo 149 del C.S.T 

i) Firmar la copia de las comunicaciones que le entregue a la Organización, en señal de 
recibo. 

j) Para el personal de telemarketing deberá garantizar el cumplimiento de los estándares 
mínimos de vinculación al programa de patrocinio. 

k) El personal face to face debe asegurar la estándares mínimos de vinculación para el  
programa de patrocinio. 

l) Todo el personal que tenga acceso a cualquier base de datos personales que sea tratada 
por la organización deberá responder por su uso y seguridad en todo caso garantizando 
la protección de los datos personales. 

m) Hacer un buen uso del recurso económico proporcionado por la organización para las 
distintas actividades que a continuación se considere: transportes aéreos, terrestres, 
marítimos y fluviales, servicio de alimentación, y alojamiento de acuerdo a la política que 
la organización designe para estos fines. 

n) Hacer un buen uso del recurso económico destinados para eventos específicos 
desarrollados por la organización. 

o) Al final de cada jornada de trabajo en las distintas oficinas se debe asegurar que los 
bienes de la organización queden debidamente asegurados garantizando la integridad de 
las herramientas de trabajo. 

p) Acatar todas las medidas de seguridad y horarios dispuestas en cada centro de trabajo 



 
 
 
 
 

 
. 

para su ingreso y salida. 
q) Asegurar que las herramientas tecnológicas y de comunicaciones entregadas para el 

buen desarrollo de las funciones sean transportadas bajo las mejores prácticas que 
minimice la pérdida o daño de estas herramientas. 

r) Reportar al jefe inmediato superior cualquier error, daño, falla o accidente que ocurra en 
la implementación de cualquier actividad enmarcada en el desarrollo de las funciones 
laborales. 

s) Usar las herramientas tecnológicas y medios de comunicación así como el material de 
papelería para beneficio de la Organización. 

t) Responder oportuna y debidamente, llamadas telefónicas o mensajes electrónicos de la 
Organización en el horario laboral designado. 

 
Horarios y permisos: 
 
Cumplir con las normas y procedimientos establecidos por la Organización para el control del 
horario de entrada y salida. 
 

a) Cumplir estrictamente la jornada de trabajo de acuerdo a los horarios señalados por la 
Organización y de conformidad con la naturaleza de sus funciones. 

b) Elevar solicitud a través de la plataforma Workday para entrar o salir de la compañía fuera 
de los horarios regulares, en caso que el cargo no sea gerente, director o líder. 

c) Cumplir estrictamente lo establecido o que establezca la Organización para la solicitud de 
los permisos y para la presentación de documentos de comprobación de enfermedades, 
ausencias, licencias y novedades semejantes. 

d) Prestar la colaboración necesaria para la ejecución de los trabajos que se requiera con 
carácter de urgencia, siempre que se respete por parte de la Organización lo relacionado 
con la prestación de servicios en horas extras, trabajo suplementario y en días festivos, 
previa autorización del Ministerio. 

e) Ser puntuales al asistir a los compromisos relacionados con el cargo y en los horarios 
establecidos. 

 
Comportamiento: 
 

a) Ejecutar el Contrato de buena fe, con honestidad, honorabilidad y poniendo al servicio de 
la Organización toda su atención y capacidad normal de trabajo. 

b) Ejecutar los trabajos con intensidad, cuidado y esmero apropiados para el puesto. 
c) Asistir con puntualidad y provecho a todas las reuniones, congresos o cursos especiales 

de capacitación, entrenamiento, perfeccionamiento, organizados y/o indicados por la 
Organización dentro o fuera de su recinto. 

d) Mantener aseados y en orden los puestos de trabajo de las oficinas. 
e) Ser prudente en el lenguaje y en la manera de comportarse durante el ejercicio de las 

funciones o actividades laborales. 
f) Mantener una adecuada presentación personal, sencillez y pulcritud durante la jornada 

laboral. 
g) Hacer buen uso de servicios sanitarios y baños, manteniéndolos limpios y cooperando 

con su conservación. 
h) Desempeñar el puesto para el que fue contratado, pero si por necesidad del trabajo fuera 

necesario desempeñar otros trabajos similares, análogos o conexos estará obligado a 
hacerlo cuando así se le ordene. 

i) Aceptar su traslado a otro cargo dentro de la Organización, siempre que no sufra 
desmejoramiento en su salario y jerarquía. 
 

Seguridad y salud; dotación: 
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a) Cumplir las medidas de seguridad que se determinen, absteniéndose de ejecutar actos 

que puedan poner en riesgo su propia integridad, la de sus compañeros de trabajo, la de 
sus superiores, así como la de los bienes de la Organización; así mismo reportar los 
actos o condiciones inseguras que evidencia al área de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

b) Informar cualquier lesión sufrida en la ejecución de actividades laborales, deportivas, 
recreativas u otras autorizadas por la Organización de manera inmediata a su superior 
inmediato, éste a su vez deberá reportarlo de manera escrita al área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo en un periodo no superior a 24 horas y seguir los procedimientos que 
se tengan establecidos en materia de accidentes laborales. 

c) Atender las instrucciones, restricciones y recomendaciones médicas, de higiene y de 
seguridad industrial que se le indique por medio de cartas, avisos, circulares, correos 
electrónicos; entre otros medios escritos de comunicación. 

d) Utilizar durante todas las labores y dentro de las diferentes áreas de trabajo que lo 
requieran; los elementos y equipos de protección personal suministrados por la 
Organización de manera adecuada y en buen estado; así mismo se prohíbe la sustitución 
o modificación de los mismos sin autorización previa dada por el área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

e) Utilizar durante toda la jornada laboral la dotación suministrada por la Organización de 
manera adecuada y en buen estado; así mismo se prohíbe la sustitución o modificación 
de la misma sin autorización previa de la Organización 

f) Observar y cumplir cuidadosamente las disposiciones de tránsito, manejo defensivo y 
seguridad vial, cuando la Organización le confíe el manejo de sus vehículos. 

g) Presentarse al trabajo en perfecto estado de aseo e higiene personal. 
h) Asistir a los espacios de capacitación en Materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

establecidos por la organización.  
i) Someterse a los requerimientos y registros indicados por la Organización en la forma, día 

y hora señalados por ella para evitar sustracciones u otras irregularidades. 
j) Cumplir con las normas y procedimientos establecidos por la Organización en términos de 

seguridad. 
k) Cumplir las políticas, manuales, estatutos, reglamentos, directrices, programas, códigos, 

circulares, procedimientos, normativas existentes en la Organización y en general 
cualquier instrucción que imparta el empleador. 
 

Las demás que resulten de la naturaleza del contrato de trabajo, de las disposiciones legales de 
este reglamento o de las asignadas por el empleador al trabajador en los estatutos de la 
Organización, manuales de funciones, descripción de oficios, Convención Colectiva, Pacto 
Colectivo, Laudo arbitral, informes, cartas y circulares. 
  
ARTÍCULO 46. Se prohíbe a la Organización: 
 
Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en dinero que 
corresponda a los trabajadores sin autorización previa escrita de éstos, para cada caso o sin 
mandamiento judicial, con excepción de los siguientes: 
 

a) Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o compensaciones en los 
casos autorizados por los artículos 113, 150, 151, 152, y 400 del Código Sustantivo de 
Trabajo. 

b) Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta del 50% cincuenta por ciento de 
salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos en la forma y en los casos en que la ley 
los autorice. 

c) En cuanto a la cesantía y las pensiones de jubilación, la Organización puede retener el 
valor respectivo en el caso del artículo 250 del Código Sustantivo de Trabajo. 
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d) Obligar en cualquier forma a los trabajadores a ser parte del programa de patrocinio. 
e) Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se admita en el trabajo 

o por otro motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de éste. 
f) Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores en el ejercicio de su derecho de 

asociación. 
g) Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religioso o político o dificultarles o 

impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 
h) Hacer o autorizar propaganda política en los sitios de trabajo. 
i) Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los sitios de trabajo. 
j) Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7º del artículo 57 del Código 

Sustantivo de Trabajo signos convencionales que tienden a perjudicar a los interesados o 
adoptar el sistema de "lista negra", cualquiera que sea la modalidad que se utilice para 
que no se ocupe en otras Organizaciones a los trabajadores que se separen o sean 
separados del servicio. 

k) Cerrar intempestivamente la Organización. Si lo hiciera además de incurrir en sanciones 
legales deberá pagar a los trabajadores los salarios, prestaciones e indemnizaciones por 
el lapso que dure cerrada la Organización. 

l) Despedir sin justa causa comprobada a los trabajadores que les hubieren presentado 
pliego de peticiones desde la fecha de presentación del pliego y durante los términos 
legales de las etapas establecidas para el arreglo del conflicto. 

m) Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los 
trabajadores o que ofenda su dignidad (Artículo 59, C.S.T.). 

 
ARTÍCULO 47. Sé prohíbe a los trabajadores: 
 

a) Sustraer de la Organización los útiles de trabajo, o productos con destino a los programas 
sin permiso de la Organización. 

b) Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcótico o de 
drogas enervantes o el consumo de los mismos durante la jornada de trabajo y 
actividades laborales. 

c) Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo. 
d) Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de la Organización, 

excepto en los casos de huelga, en los cuales deben abandonar el lugar de trabajo. 
e) Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, promover 

suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración o mantenimiento, sea 
que se participe o no en ellas. 

f) Hacer colectas, rifas o suscripciones o cualquier otra clase de propaganda en los lugares 
de trabajo. 

g) Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a un sindicato o 
permanecer en él o retirarse. 

h) Usar los útiles o herramientas suministradas por la Organización en objetivos distintos del 
trabajo contratado (Artículo 60, C.S.T.). 

 
ARTÍCULO 48. Son también prohibiciones especiales del trabajador: 
 
Documentos e información: 
 

a) Filtrar información confidencial de la organización ante terceros. 
b) Haber presentado para la admisión en la Organización o presentar después para 

cualquier efecto, documentos o papeles falsos, dolosos, incompletos, enmendados o no 
ceñidos a la estricta verdad. 

c) Crear o alterar documentos para su beneficio personal. 
d) Destruir, dañar, retirar de los archivos o dar a conocer en cualquier forma documentos o 
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información de la Organización, sin autorización expresa y escrita de la misma. 
e) Retirar información de base magnética sin la autorización escrita por parte de la 

organización. 
f) Introducir en los computadores de la Organización, medios magnéticos ajenos a la 

Organización que pueden afectar de cualquier manera los informes o los equipos. 
g) Suministrar a extraños sin autorización expresa, datos relacionados con la organización, 

producción o con cualquiera de los procedimientos y sistemas de la Organización. 
h) Realizar certificaciones laborales a colaboradores o certificaciones comerciales a 

proveedores en nombre de la Organización, lo puede realizar sólo las personas 
autorizadas en gente y cultura o supply chain. 

i) Incumplir las políticas, manuales, estatutos, reglamentos, directrices, programas, códigos, 
circulares, procedimientos, normativas existentes en la Organización y en general 
cualquier instrucción que imparta el empleador. 
 

Intereses comerciales: 
 

a) Recibir regalías, atenciones, prebendas o regalos de socios o proveedores que 
comprometan los intereses de la Organización. 

b) Mantener con personas extrañas a la Organización, intereses comerciales, financieros, 
técnicos o semejantes, tendientes a obtener un provecho ilícito de la misma. 

c) Realizar ventas de carácter personal, de cualquier tipo en las instalaciones de la 
Organización. 

d) Vender, cambiar, permutar, prestar o negociar en cualquier forma objetos, servicios, etc. 
de propiedad de la Organización y sin autorización de la misma. 

e) Hacer préstamos de dinero entre colaboradores o personal perteneciente a entidades 
socias o aliadas. 

 
Comportamiento en el trabajo: 
 

a) Descuidar el desarrollo de sus responsabilidades e incumplir órdenes e instrucciones de 
los superiores. 

b) Incumplir las políticas y procedimientos de la organización. 
c) Confiar a otro trabajador sin la expresa autorización correspondiente, la ejecución del 

propio trabajo. 
d) Suspender, abandonar su trabajo o salir a la calle en horas de labores sin autorización 

expresa y por escrito a su jefe inmediato en los casos de labores presenciales.  
e) Ocuparse en cosas distintas de sus labores durante las horas de trabajo, sin previo 

permiso del superior respectivo. 
f) Utilizar redes sociales, chatear, enviar correos personales, mientras se encuentra 

laborando. 
g) Hacer u ordenar diligencias personales a otro personal de la Organización, en horas de 

trabajo, sin autorización escrita. 
h) Fomentar, intervenir o participar en conversaciones, tertulias, corrillos, discusiones, 

altercados o peleas durante el tiempo de trabajo. 
i) Originar riñas, discordias o discusiones con otros trabajadores de la Organización, o 

tomar parte en tales actos dentro o fuera de la misma. 
j) Aprovecharse de las circunstancias para amenazar o agredir en cualquier forma a sus 

superiores o compañeros de trabajo y ocultar el hecho. 
k) Tener comportamientos amorosos dentro de las instalaciones de la Organización o en 

cualquier espacio que se auspiciado por la organización. 
l) Desacreditar o difamar en cualquier forma y por cualquier medio, las personas, servicios o 

nombre de la Organización. 
m) Recibir visitas de carácter personal en el trabajo o dentro de la Organización, o permitir 
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que personas ajenas a la Organización ingresen a ella para asuntos no relacionados 
estrictamente con el trabajo. 

n) Efectuar reuniones en oficinas de la Organización, no relacionados con el trabajo, sin 
previo permiso escrito por la Organización, aun cuando sean en horas distintas al horario 
de trabajo. 

o) Solicitar u obtener la liquidación parcial de la cesantía, con documentos, negociaciones 
falsos, para fines no verdaderos o así mismo hacer parte de cualquier negociación falsa 
tendiente a la liquidación parcial de cesantía de un compañero de trabajo. 

 
Uso de implementos: 
 

a) Usar para fines distintos o contrarios a la forma indicada, equipos, ropa o implementos de 
trabajo. 

b) Utilizar los computadores, la fotocopiadora e impresora y cualquier otro implemento de la 
oficina de propiedad de la Organización con fines personales, sin previa autorización del 
jefe inmediato. 

c) Transportar en los vehículos de la Organización, sin previa autorización escrita, personas 
u objetos ajenos o no a ella. 

d) Conducir vehículos de la Organización sin autorización para ello, sin curso o sin licencia, 
o con licencia u otros documentos o requisitos vencidos. 

e) Sacar de la Organización o de los sitios indicados por ella, vehículos de propiedad de 
esta o cualquier otro elemento, implementos, muebles o instrumentos, material 
audiovisual, computadores o sus partes o programas sin la autorización expresa y escrita 
del empleador. 

f) Ingresar armas u objetos similares a las instalaciones o lugares de la Organización. 
 

 
 

CAPÍTULO XIII 
ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 49. La Organización no puede imponer a sus trabajadores sanciones no previstas en 
este reglamento, en pactos, convenciones colectivas, fallos arbitrales o en contrato de trabajo 
(artícul114, C.S.T). 
 
ARTÍCULO 50. Se establecen las siguientes clases de faltas leves y sus sanciones disciplinarías, 
así: 
 

1. El incumplimiento de un deber y/o obligación asignadas al trabajador por primera vez 
conllevara a un llamado de atención por escrito a su hoja de vida. 
 

2. El incumplimiento de 2 o más deberes y/o obligaciones asignadas al trabajador, por 
primera vez conllevaran a una suspensión en el trabajo hasta por ocho (8) días. 

 
3. En caso de ejecutar alguna prohibición contenido en el presente reglamento por primera 

vez conllevara la suspensión en el trabajo, hasta por ocho (8) días. 
 
 
ARTÍCULO 51. Se establecen las siguientes clases de faltas graves y sus sanciones disciplinarías, 
así: 
 

1. El incumplimiento de un deber y/o obligación asignadas al trabajador por segunda vez 
conllevara a un llamado de atención por escrito a su hoja de vida. 
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2. El incumplimiento de 2 o más deberes y/o obligaciones asignadas al trabajador, por 

segunda vez conllevaran a una suspensión en el trabajo hasta por un (1) mes. 
 

3. En caso de ejecutar alguna prohibición contenido en el presente reglamento por segunda 
vez conllevara la suspensión en el trabajo, hasta por un (1) mes. 

 
PROCEDIMIENTOS PARA COMPROBACIÓN DE FALTAS Y FORMAS DE APLICACIÓN DE 
LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 
ARTÍCULO 52. Antes de aplicarse una sanción disciplinaria el empleador deberá: 
 
Comunicar la apertura del proceso disciplinario a la persona que se le imputa la conducta, 
precisando: 
 

a) Describir las conductas o faltas cometidas. 
b) Indicación de la falta disciplinaria que la conducta da a lugar. 
c) Notificar la fecha, hora y lugar para la diligencia de descargos; o tiempo para contestar la 

solicitud escrita de explicaciones. 
d) Entregar las pruebas –si existieran- con las que cuenta la Organización relacionadas a los 

cargos imputados. 
e) El trabajador podrá presentar las pruebas que pretenda hacer valer a partir de la entrega 

de la citación y hasta la diligencia de descargos, inclusive, o al momento de entregar las 
explicaciones escritas. 

f) La Organización oirá al trabajador inculpado en la fecha, hora y lugar señalado. 
g) La sanción que se imponga deberá ser debidamente sustentada. 

 
Contra la sanción impuesta procede recurso de revisión por parte de la dirección nacional, sin 
embargo, el trabajador podrá acudir a la justicia ordinaria en caso de desacuerdo. 
 
ARTÍCULO 53. No producirá efecto alguno la sanción disciplinaria impuesta con violación del 
trámite señalado en el anterior artículo (Artículo 115, C.S.T.). 
 
Si bien el despido no constituye una sanción disciplinaria se podrá tener en cuenta el resultado de 
la diligencia de descargos si se identifica una confesión por parte del trabajador que implique una 
falta grave a este reglamento, para finalizar con justa causa comprobada el contrato individual de 
trabajo.  
 

CAPÍTULO XIV 
LA PERSONA A QUIEN SE DEBE PRESENTAR LOS RECLAMOS  

 
ARTÍCULO 54. Los reclamos de los trabajadores se harán ante las personas que ocupen en la 
Organización los cargos de: DIRECTIVOS Y GERENTES quienes los oirán y resolverán en justicia  
y equidad.
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ARTÍCULO 55. Se deja claramente establecido que para efectos de los reclamos a que se refieren 
los artículos anteriores, el trabajador o trabajadores pueden asesorarse del sindicato respectivo. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. En la Organización NO existen prestaciones adicionales a las 
legalmente obligatorias. 
 

CAPÍTULO XV 
MECANISMOS DE PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL Y PROCEDIMIENTO INTERNO DE 
SOLUCIÓN 
 
ARTÍCULO 56. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral previstos por la 
Organización constituyen actividades tendientes a generar una conciencia colectiva conviviente, 
que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes comparten vida 
laboral Organizacional y el buen ambiente en la Organización y proteja la intimidad, la honra, la 
salud mental y la libertad de las personas en el trabajo. 
 
ARTÍCULO 57. En desarrollo del propósito a que se refiere el artículo anterior, la Organización ha 
previsto los siguientes mecanismos: 
 

a) Información a los trabajadores sobre la Ley 1010 de 2006, que incluya campañas de 
divulgación preventiva, sobre el contenido de dicha ley, particularmente en relación con 
las conductas que constituyen acoso laboral, las que no, las circunstancias agravantes, 
las conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio. 

b) Espacios para el diálogo, círculos de participación o grupos de similar naturaleza para la 
evaluación periódica de vida laboral, con el fin de promover coherencia operativa y 
armonía funcional que faciliten y fomenten el buen trato al interior de la Organización. 

c) Diseño y aplicación de actividades con la participación de los trabajadores, a fin de: 
d) Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que promuevan vida 

laboral conviviente. 
e) Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación con 

situaciones Organizacionales que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y 
hábitos. 

f) Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u otros 
hostigamientos en la Organización, que afecten la dignidad de las personas, señalando 
las recomendaciones correspondientes. 

g) Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la Organización para 
desarrollar el propósito previsto en el artículo anterior. 

 
ARTÍCULO 58. Para los efectos relacionados con la búsqueda de solución de las conductas de 
acoso laboral, se establece el siguiente procedimiento interno con el cual se pretende desarrollar 
las características de confidencialidad, efectividad y naturaleza conciliatoria señaladas por la ley 
para este procedimiento: 
 
La Organización tendrá un Comité, integrado en la forma como lo indica la resolución No 1356 de 
2012. Este comité se denominará “Comité de Convivencia Laboral”. 
 
El número de miembros del comité serán elegidos y designados de acuerdo a lo establecido en la 
resolución 1356 del 18 de julio del 2012 expedida por el ministerio del trabajo. 
 
El Comité de Convivencia Laboral realizará las siguientes actividades: 
 

a) Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que 
puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan. 
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b) Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule 
queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al 
interior de la entidad pública o Organización privada. 

c) Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron 
lugar a la queja. 

d) Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes 
involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de 
las controversias. 

e) Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y 
promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la 
confidencialidad. 

f) Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja, 
verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado. 

g) En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las 
recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral, 
informará a la alta dirección de la Organización, 

h) Presentar a la alta dirección las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las 
medidas preventivas y correctivas del acoso laboral. 

i) Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité de 
Convivencia a las dependencias de gestión del talento humano y Seguridad y Salud en el 
Trabajo de las Organizaciones e instituciones públicas y privadas. 

j) Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las 
quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la 
alta dirección. 

k) Este comité se reunirá en la forma como lo indica la resolución 1356 de 2012 o normas 
que le sustituyan, modifiquen o complementen. 

 
ARTÍCULO 59. El Comité de Convivencia Laboral funcionará de la siguiente manera: 
 
El Comité de Convivencia Laboral elegirá entre sus miembros a un Presidente, por mutuo acuerdo, 
quien tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Convocar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
b) Presidir y orientar las reuniones ordinarias y extraordinarias en forma dinámica y eficaz. 
c) Tramitar ante la administración de la Organización, las recomendaciones aprobadas en el 

Comité. 
d) Gestionar ante la alta dirección de la Organización, los recursos requeridos para el 

funcionamiento del Comité. 
e) El Comité de Convivencia Laboral elegirá entre sus miembros a un Secretario, por mutuo 

acuerdo, quien tendrá las siguientes funciones: 
f) Recibir y dar trámite a las quejas presentadas por escrito en las que se describan las 

situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan. 
g) Enviar por medio físico o electrónico a los miembros del Comité la convocatoria realizada 

por el presidente a las sesiones ordinarias y extraordinarias, indicando el día, la hora y el 
lugar de la reunión. 

h) Citar individualmente a cada una de las partes involucradas en las quejas, con el fin de 
escuchar los hechos que dieron lugar a la misma. 

i) Citar conjuntamente a los trabajadores involucrados en las quejas con el fin de establecer 
compromisos de convivencia. 

j) Llevar el archivo de las quejas presentadas, la documentación soporte y velar por la 
reserva, custodia y confidencialidad de la información. 

k) Elaborar el orden del día y las actas de cada una de las sesiones del Comité. 
l) Enviar las comunicaciones con las recomendaciones dadas por el Comité a las diferentes 
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dependencias de la Organización. 
m) Citar a reuniones y solicitar los soportes requeridos para hacer seguimiento al 

cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las partes involucradas. 
n) Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las 

quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la 
alta dirección de la Organización. 

o) El Comité de Convivencia Laboral se reunirá ordinariamente, con la periodicidad que 
señale la ley, sesionará con la mitad más uno de sus integrantes y extraordinariamente 
cuando se presenten casos que requieran de su inmediata intervención y podrá ser 
convocado por cualquiera de sus integrantes. 

p) La Organización garantizará un espacio físico para las reuniones y demás actividades del 
Comité de Convivencia Laboral, así como para el manejo reservado de la documentación. 

 
En todo caso, el procedimiento interno consagrado en este artículo, no impide ni restringe el 
derecho de quien se considere víctima de acoso laboral, para adelantar las acciones 
administrativas y judiciales establecidas en la legislación vigente que regula la materia. 

 
CAPITULO XVI 

ASPECTOS LABORALES DEL TELETRABAJO 
 
ARTÍCULO 60: El presente capítulo tiene como objeto la regulación de la modalidad de teletrabajo 
en la Organización, modalidad que también se encuentra de manera más explícita en la política 
organizacional de teletrabajo. 
 
ARTÍCULO 61: Según la normatividad vigente con respecto al teletrabajo, se debe tener en cuenta 
las siguientes definiciones: 
 
TELETRABAJO: Es una forma de organización laboral, que se efectúa en el marco de un trabajo 
o de una relación dependiente, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas 
utilizando como soporte las tecnologías de la información y de la comunicación – TIC. 
 
TELETRABAJADOR: Es una persona que en el marco de una relación laboral dependiente utiliza 
las tecnologías de la información y de la comunicación – TIC, como medio o fin para realizar su 
actividad laboral fuera del local del empleador, en cualquier de las formas definidas por la ley 
 
ARTÍCULO 62: Todo el programa de teletrabajo en la Organización., se guiará por los siguientes 
objetivos: 
 

a) Conciliar la vida personal y familiar de los trabajadores a través de la flexibilidad para 
realizar el trabajo desde el domicilio u estación de teletrabajo, todo ello garantizando la 
calidad y cantidad de servicio. 

b) Potenciar el trabajo en términos del cumplimiento de los objetivos y no de tiempo 
presencia en el lugar de trabajo. 

c) Aumentar el compromiso, identidad y nivel de motivación del personal para la Compañía. 
d) Mejorar los procesos laborales. 

 
ARTÍCULO 63: Los trabajadores de la Organización, tendrán los mismos derechos, obligaciones y 
garantías. El teletrabajador no perderá ningún derecho, por ostentar tal condición. La igualdad de 
trato abarca: 
 

a) El derecho de la tele trabajadora a constituir o afiliarse a las organizaciones que escojan y 
a participar en sus actividades. 
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b) Las protecciones de la discriminación en el empleo. 
 

c) La protección en materia de seguridad social (sistema general de pensiones, sistema 
general de seguridad social en salud y riesgos laborales), de conformidad con lo previsto 
en la ley 100 de 1993 y de las normas que la modifiquen o adicionen, o en las 
disposiciones que regulen los regímenes especiales. 

d) La remuneración. 
e) La protección por regímenes legales de seguridad social. 
f) La protección de la maternidad. Las teles trabajadoras tendrán derecho a retornar al 

mismo puesto de trabajo o a un equivalente con la misma remuneración, al término de la 
licencia de maternidad. 

 
ARTÍCULO 64: Los trabajadores que se encuentren prestando sus servicios mediante la 
modalidad de teletrabajo deberán cumplir con las obligaciones propias de su cargo, además de las 
obligaciones establecidas en este reglamento, la Ley y el contrato. 
 
ARTÍCULO 65. Las necesidades técnicas del teletrabajador estarán dadas en función de las 
necesidades del trabajo encomendado, siendo mínimos, los siguientes: 
 

 Un computador personal con las condiciones adecuadas para realizar las tareas 
encomendadas, que puede o no ser suministrado por la Organización, dependiendo si el 
teletrabajador suministra un equipo personal para tal fin. 

 

 Una conexión de banda ancha con una velocidad adecuada y suficiente para las tareas 
que se llevan a cabo una cuenta de correo electrónico. 

 

 El resto de condiciones técnicas necesarias para desempeñar el teletrabajo. 
 
ARTICULO 66. A continuación se listan los compromisos de las partes referente a los equipos, 
aplicaciones, documentación y suministros entregados por la Organización: 
 

a) La Organización brindara las herramientas específicas (hardware / software) que 
considere necesarias para el desarrollo de las funciones e implementara las 
correspondientes medidas de control y acceso, con el fin de garantizar la protección de 
datos y de los mismos equipos y aplicaciones entregadas. De igual forma, el 
teletrabajador deberá respetar lo contemplado en las leyes colombianas así como las 
instrucciones por escrito que reciban de sus supervisores o jefes inmediatos. 

b) El teletrabajador no podrá comunicar a terceros, salvo autorización expresa y escrita del 
empleador, o por orden de la autoridades competentes, la información que tenga sobre su 
trabajo, cuyo origen provenga del uso de tecnologías de la información que le haya 
suministrado su empleador, especialmente sobre los asuntos  que sean de naturaleza 
reservada y/o cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la Organización o a las 
personas a quienes se les presta el servicio, lo que no obsta para denunciar delitos  
comunes  o violaciones del contrato o de las normas legales de trabajo ante las 
autoridades competentes. 

 
c) De igual forma, el teletrabajador no podrá compartir los usuarios y/o contraseñas 

personales de la Organización que le hayan sido entregados con ocasión del teletrabajo 
contratado. 

 
d) El teletrabajador deberá conservar, mantener y devolver en buen estado, salvo deterioro 

natural y razonable. en el momento en que la Organización lo solicite, los instrumentos, 
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equipos informáticos y los útiles que se le haya facilitado para la prestación de sus 
servicios. 

 
 
 

CAPÍTULO XVII 
PUBLICACIONES 

 
ARTÍCULO 67. El presente reglamento de trabajo debe ser publicado en la cartelera de la 
Organización e informarse a los trabajadores sobre su contenido mediante circular interna, fecha a 
partir de la cual entrará en aplicación este reglamento. 
 
Transcurridos 15 días desde la publicación en cartelera de la Organización, sin que se hubiera 
presentado solicitud de ajuste por parte de los trabajadores o la organización sindical, si hubiera 
lugar, el reglamento de trabajo se fijará en dos (2) copias de caracteres legibles, en dos (2) sitios 
distintos. Si hubiere varios lugares de trabajo separados, la fijación debe hacerse en cada uno de 
ellos. 
 

CAPÍTULO XVIII  
VIGENCIA 

 
ARTÍCULO 68. El presente Reglamento entrará a regir a partir de su publicación en cartelera, de 
acuerdo a lo prescrito en el artículo anterior de este Reglamento. 
 

CAPÍTULO XIX 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 69. Desde la fecha que entra en vigencia este reglamento, quedan sin efecto las 
disposiciones del reglamento que antes de esta fecha, haya tenido la Organización. 

 
CAPÍTULO XX 

CLÁUSULAS INEFICACES 
 
ARTÍCULO 70. No producirá ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren las 
condiciones del trabajador en relación con lo establecido en las leyes, contratos individuales, 
pactos, convenciones colectivas o fallos arbitrales los cuales sustituyen las disposiciones del 
reglamento en cuanto fueren más favorables al trabajador (Artículo 109, C.S.T.). 
 
FECHA: 15 de noviembre de 2023 
Dirección: Carrera 11B # 97 – 56 Oficina 601 de la ciudad de Bogotá D.C 
Representante Legal: Peter Penrod Gape Villasor 
 
 
 
 
 
 



 
 

CIRCULAR INTERNA 
 

DE: DIRECTOR NACIONAL– REPRESENTANTE LEGAL 
PARA: TRABAJADORES DE WORLD VISION INTERNATIONAL –OFICINA PARA COLOMBIA 
ASUNTO: PUBLICIDAD DEL NUEVO REGLAMENTO DE TRABAJO 
 
El Director Nacional, informa a todos los trabajadores que la Organización WORLD VISION INTERNATIONAL 
– VISION MUNDIAL INTERNATIONAL, ha adoptado el nuevo Reglamento de Trabajo, entendiendo por este el 
conjunto de normas que determinan las condiciones a las que deben sujetarse el empleador y sus trabajadores 
en el desarrollo de su actividad. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 22 de la Ley 1429 del 2010, modificatorio del Artículo 
120 del Código Sustantivo de Trabajo, el contenido de dicho reglamento se publica tanto en la cartelera física 
y digital de la organización ubicadas en la carrera 11 B No. 97 -56 oficina 601 de la ciudad de Bogotá y  en cada 
uno de los espacios físicos donde desarrolle sus actividades a nivel nacional; en la página web institucional y 
se enviará a los correos institucionales de cada de los trabajadores, a partir del 11 de octubre de 2023. 
 
El Reglamento Interno de Trabajo empezará a regir a partir del 15 de noviembre del presente año. 
 
Así mismo, es de tenerse en cuenta que los trabajadores están facultados por el artículo 119 del Código 
Sustantivo del Trabajo a presentar sus observaciones y/o ajustes al Reglamento Interno de considerarlo 
necesario: “La organización sindical, si la hubiere, y los trabajadores no sindicalizados, podrán solicitar al 
empleador dentro de los quince (15) días hábiles siguientes los ajustes que estimen necesarios cuando 
consideren que sus cláusulas contravienen los artículos 106, 108, 111, 112 o 113 del Código Sustantivo del 
Trabajo”. 
 
Las observaciones y/o ajustes deben ser enviados al correo de la juridica_colombia@wvi.org o 
laura_victoria_hernandez@wvi.org. 
 
Cordialmente, 
 
 
_____________________________  
PETER PENROD GAPE VILLASOR 
Director Nacional 
WORLD VISION COLOMBIA 
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